 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
Tel: 2524-1838, Fax 2524-1833
San José, Costa Rica


RESOLUCION TAT-2830-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las doce horas quince minutos del veinte  de noviembre de dos mil quince.

Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor B.V.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de solicitante de un permiso al amparo del Transitorio X de la Ley 7969, contra el Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  El caso se tramita en  Expediente Administrativo N. TAT-278-15.

RESULTANDO:

PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el acuerdo impugnado, conoce el oficio DACP-2012-1070 de fecha 20 de febrero de 2012 del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos acuerda tener por no adjudicado al señor B.V.B. por demostrarse que tiene salarios superiores al mínimo establecido en el Artículo 7337, Artículo 2, para lo cual se adjuntan copias de certificación de la Caja costarricense del Seguro Social. (Léanse folios 11 y 6 vuelto y siete del expediente administrativo)

SEGUNDO: El señor B.V.B.,  presenta Recurso de Apelación y Nulidad concomitante  en contra del Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, indicando en lo conducente que desde hace varios años presento solicitud para la asignación de un permiso de taxi al tenor de las disposiciones del Transitorio X de la Ley 7969, no obstante, luego de varios meses se emite el oficio DACP-2012-1070 de 20 de febrero de 2012, en el que de manera indebida y errada se recomienda que no se atienda y se rechace su solicitud, utilizando como justificación impropia el hecho de que presenta salarios más altos al mínimo de Ley. El acuerdo que impugna acoge el referido informe y resuelve bajo consideraciones que el no gestionó, pues se habla de concesiones administrativas en la modalidad taxi cuando lo que solicita es un permiso; además se habla de inicio de procedimientos lo cual no aplica en su caso y comporta un vicio en el fundamento y motivo del acto.   Se toma como premisa que el tener un salario más alto al mínimo de Ley es causal para rechazar la petición, pero tales premisas no son requisito para otorgar el permiso al amparo del Transitorio X por no ser un requisito exigido por la Ley, por lo que lo actuado por el CTP es absolutamente Nulo pues se basa en premisas erradas y antijurídicas. (Léanse folios del 12 al 18 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 40-2015 de fecha 9 de julio de 2015, conoce y avala el informe 2015-002200 de 1 de julio de 2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y  determina rechazar por FALTA DE INTERÉS ACTUAL  el Recurso y Nulidad  presentados, por el señor V,B,, por cuanto mediante Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, y se deja sin efecto el acto recurrido, sea  el Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014.  (Léanse folios del  1 al 3 del expediente administrativo).

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda mediante Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, lo siguiente: (Véase folio 4 del expediente administrativo)

“ARTICULO 7.12.-Se conoce oficio DAJ 2015-001743 referente al artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria número 76-2014 y proceder conocer nuevamente el oficio DACP 2012-1070. 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2015-001743 referente al artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria número 76-2014 y proceder a conocer nuevamente el oficio DACP 2012-1070, mocionándose para que sean aprobadas en su totalidad las recomendaciones de los oficios DAJ 2015-001743 y DACP 2012-1070, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, los cuales forman parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DAJ 2015-001743 y DACP 2012-1070, todas las recomendaciones emitidas en los mismos, los cuales forman parte integral de este acuerdo. 
2. Dejar sin efecto en el artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria 76-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
3. Tener por no adjudicado al señor B.V.B., cédula de identidad número 4-0083-0272, por tenerse demostrado que tiene un salario superior al mínimo establecido en la Ley No. 7337, Artículo 2.(…)”

QUINTO: En atención a prevención que girara este Tribunal Administrativo el señor B.V.B. se apersona y manifiesta que luego de asignársele y ostentar derecho desde el año 2012 de un permiso de taxi a tenor de las disposiciones del Transitorio X mediante el acuerdo que impugna de manera errada se dispone iniciarle proceso de caducidad y cancelación ce concesión por tener salarios mayores al mínimo según reporte de la Caja Costarricense del Seguro Social.   Al percatarse la Administración virtud a sus acciones recursivas que existen errores, corrige supuestamente el acto, y sin más ni más simplemente se le tiene como no adjudicatario.  Se dan vicios serios en el acto, se violenta el principio de tipicidad pues el Transitorio X no consigna más requisitos que el de haber ostentado la condición de permisionario antes del Primer Procedimiento Especial Abreviado y que habiendo participado en este no resulto adjudicatario; por otro lado se violenta el principio de Legalidad,  debido proceso  y Motivación de los actos administrativos.  (Léanse folios  del 36 al 61 del expediente administrativo)

SEXTO: Ante este Tribunal Administrativo de Transporte, se ha elevado recientemente por parte del Consejo de Transporte Público, la Apelación presentada por el señor B.V.B., contra el Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, el cual anulo el acto aquí impugnado. (Asunto tramitado en expediente administrativo TAT-396-15)

SETIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la  Jueza Pérez Peláez. 

CONSIDERANDO UNICO
El presente recurso tiene por objeto la anulación del acuerdo Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO,  el cual acuerda tener por no adjudicado al señor B.V.B. por demostrarse que tiene salarios superiores al mínimo establecido por Ley.

El recurrente en su líbelo, entre otros puntos indica impugnar el acuerdo por cuanto desde hace varios años presento solicitud para la asignación de un permiso de taxi al tenor de las disposiciones del Transitorio X de la Ley 7969, no obstante, luego de varios meses se emite el oficio DACP-2012-1070 de 20 de febrero de 2012, en el que de manera indebida y errada se recomienda que no se atienda y se rechace su solicitud, utilizando como justificación impropia el hecho de que presenta salarios más altos al mínimo de Ley. El acuerdo que impugna acoge el referido informe y resuelve bajo consideraciones que el no gestionó, pues se habla de concesiones administrativas en la modalidad taxi cuando lo que solicita es un permiso; además se habla de inicio de procedimiento lo cual no aplica en su caso y comporta un vicio en el fundamento y motivo del acto.   Se toma como premisa que el tener un salario más alto al mínimo de Ley es causal para rechazar la petición, pero tales premisas no son requisito para otorgar el permiso al amparo del Transitorio X por no ser un requisito de exigido por la Ley, por lo que lo actuado por el CTP es absolutamente Nulo pues se basa en premisas erradas y antijurídicas.

Es claro que la intención del Recurrente de que se anule el acuerdo impugnado por no apegarse este desde su criterio a la Legalidad, al sustentarse en premisas que no son de aplicación en su caso concreto.

Consta en el expediente a folio 4 del expediente administrativo el  Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, en el que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda “Dejar sin efecto en el artículo 7.14.3 de la sesión ordinaria 76-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público”.

En el mismo sentido del párrafo precedente se tiene por probado que Ante este Tribunal Administrativo de Transporte, se ha elevado recientemente por parte del Consejo de Transporte Público, la Apelación presentada por el señor B.V.B., contra el Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, el cual anulo el acto aquí impugnado. (Asunto tramitado en expediente administrativo TAT-396-15)
 
Por lo anteriormente dicho, carecen  de interés en este momento, el conocimiento del recurso presentado  por el señor B.V.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de solicitante de un permiso al amparo del Transitorio X de la Ley 7969, contra el Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, toda vez que el acto impugnado dejo de existir a la vida jurídica mediante el Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, hecho que es así indicado por el consejo de Transporte Público mediante acuerdo 7.5.2 de la Sesión Ordinaria 40-2015 de fecha 9 de julio de 2015, en el que conoce y avala el informe 2015-002200 de 1 de julio de 2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y  determina rechazar por FALTA DE INTERÉS ACTUAL  el Recurso y Nulidad  presentados, por el señor V,B,, por cuanto mediante Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, se deja sin efecto el acto recurrido, sea  el Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014.

Siendo que el recurrente accionó contra el Artículo 7.12  de la Sesión Ordinaria 31-2015 de 28 de mayo de 2015, y su libelo está siendo tramitado por este Tribunal en otro expediente administrativo, en lo que respecta al presente asunto debe rechazarse por Falta de interés actual, al no existir ya el acto impugnado.

POR TANTO

I.-  Se ordena el archivo del expediente por carecer de interés actual, el  Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor B.V.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de solicitante de un  permiso al amparo del Transitorio X de la Ley 7969, contra el Artículo 7.14.3   de la Sesión Ordinaria N. 76-2014 de 10 de diciembre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 

 


Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez
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